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Resumen 
 

El reciente reconocimiento del derecho al medio ambiente como 

derecho fundamental hecho por el Relator Especial de las Naciones 

Unidas sobre los derechos humanos y el medioambiente denominado: 

                                                                   

marca un hito para la comprensión de las obligaciones sobre derechos 

humanos orientadas a la protección del medio ambiente derivadas de 

los tratados que integran el DIDH y que actualmente vinculan al 

Estado Colombiano.  Este artículo pretende analizar cuál es el alcance 

de la responsabilidad social empresarial como estrategia de protección 

al medio ambiente en cumplimiento de los objetivos del desarrollo 

sostenible.   
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Corporate social responsibility, environmental 

protection and the sustainable development goals 
 

Abstract 

The recent recognition of the right to the environment as a 

fundamental right made by the United Nations Special Rapporteur on 

human rights and the environment called "framework principles on 

human rights and the environment" marks a milestone in the 

understanding of the rights of the environment. obligations on human 

rights oriented to the protection of the environment derived from the 

treaties that make up the IHRL and that currently bind the Colombian 

State. This article aims to analyze the scope of corporate social 

responsibility as a strategy to protect the environment in compliance 

with the objectives of sustainable development. 

 

Keywords: Corporate Social Responsibility, Environment, 

Sustainable Development Goals, Human Rights, International 

Human Rights Law. 

 
I. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años la relación entre derechos humanos y 

empresa ha sido abordada desde diferentes ópticas (Flórez-Acero, 

Salazar-Castillo, & Acevedo-Pérez, 2018) en el Derecho Internacional 

de los derechos humanos. Es así, como desde el Sistemas Naciones 

U                                     s rectores sobre empresas y los 

derechos Humanos (2011). Allí por primera vez, se hizo referencia al 

papel de las empresas (Monje Mayorga, 2015) y su rol en la sociedad. 

Puesto que sus funciones deben estar orientadas al cumplimiento de la 

normativa de protección a los derechos humanos (Navas-Camargo & 
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Montoya Ruíz, 2018; Navas Camargo, Cubides-Cárdenas, & Caldera 

Ynfante, 2018) establecida en el ordenamiento jurídico interno de los 

Estados (Daza, 2016) parte de la organización de las Naciones Unidas.  

Si bien estos principios fueron pensados para para ser aplicadas 

por todo tipo empresas busca obtener resultados tangibles de 

protección de los derechos de las personas y en especial a la protección 

del medio ambiente a partir del concepto de economía sostenible y 

socialmente responsable. Esta afirmación toma como fundamento el 

hecho de que las actividades empresariales pueden tener un impacto 

sobre un amplio espectro derechos humanos reconocidos en diversos 

tratados internacionales, que según Rodríguez (2010) abarca no solo el 

cumplimiento de disposiciones contenidas en ella, sino que, en el 

marco de la diligencia debida, están llamadas a identificar, prevenir, y 

rendir cuentas de cómo abordar su impacto sobre los derechos 

humanos. Al respecto, se puede encontrar diferentes estudios de los 

delitos desde la visión de la sociología o el enfoque socio jurídico 

(Silva García, Rinaldi & Pérez Salazar, 2018), (Silva García, Vizcaíno 

Solano, Angélica & Ruiz-Rico Ruiz, 2018), (Silva García & Pérez-

Salazar, 2019), (Tirado Acero, Laverde Rodríguez & Bedoya 

Chavarriaga, 2019), (Torres Vásquez, Tirado Acero & Trujillo Florián, 

2018), (Velandia Montes, 2018),  (Velandia Montes & Gómez 

Jaramillo, 2018). 

Es en este punto es donde se articulan los desarrollos planteados 

       ncipios marco sobre los derechos humanos y el medio 

                                    E               E            
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sociedad en general, estamos llamados a promover acciones que 

garanticen un medio ambiente sano sin riesgos saludable y sostenible y 

respetuoso de los derechos humanos. Es decir, cada día es más 

evidente la relación de interdependencia entre los derechos humanos y 

medio ambiente, elemento que sustenta la prohibición expresa de 

autorizar o emprender actividades que tengan un impacto negativo en 

la preservación del medio ambiente e interfieran con el disfrute de los 

derechos humanos, desarrollado por varios autores en (Ávila 

Hernández, Caldera Ynfante, Woolcott Oyague, & Martín Fiorino, 

2019; Ávila Hernández, y Córdova Jaimes, 2017; Ávila Hernández, 

Woolcott Oyague, & Navas-Camargo, 2018).  Los Objetivos del 

Desarrollo sostenible amplían mucho más el alcance del concepto de la 

Responsabilidad Social Empresarial en su concepción tradicional, 

puesto que este último está llamado a ser un instrumento que puede 

aportar al cumplimiento de dichos objetivos que tienen un alto impacto 

medio ambiental. Así las cosas, dentro de los debates que es necesario 

abordar una óptica interdisciplinaria, está justamente el referido a la 

responsabilidad Social empresarial, protección del medio ambiente y 

su incidencia en el cumplimiento de los Objetivos.  

 

II. DESARROLLO  

1. La empresa más allá de la de una visión económica tradicional 

El mundo cada día evoluciona y trae consigo nuevos desafíos a 

nivel empresarial y profesional y desde una perspectiva global (De Los 
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Santos Olivo & Ávila Hernández, 2019; De Los Santos Olivo, Ávila 

Hernández, Flor & Caldera Ynfante, 2018), exige una revaloración de 

los paradigmas económicos tradicionales hacía exigencias axiológicas 

frente al campo económico, social y ambiental. En este sentido, Adela 

Cortina (2005) afirma       …                                  

sustancialmente en los últimos tiempos, desde entenderla como el 

terreno de hombres sin escrúpulos (Restrepo Fontalvo, 2018), movidos 

por el afán de lucro, a considerarla como una institución 

socioeconómica que tiene una seria responsabilidad moral con la 

            . 54 . 

Durante la década de los 70´ y 80´, el mundo observó el 

surgimiento y consolidación de la Escuela de Chicago liderada por 

Milton Friedman, en ese entonces según Vélez (2010), la 

responsabilidad social de las empresas se centraba solo en obtener los 

mayores beneficios, respetando el marco legal vigente y dando 

cumplimiento a los criterios éticos para no incurrir en engaños.  Su 

única responsabilidad se centraba en evitar acciones o situaciones que 

impidieran un incremento del valor de la empresa a largo plazo; es 

decir, la rentabilidad y la utilidad estaban en la escala de mayor 

relevancia dentro del orden de prioridades, siendo el marco jurídico y 

los aspectos éticos no más que una filigrana de cumplimiento y no de 

reflexión profunda frente a su entorno. Además se puede observar 

investigaciones en el campo del derecho privado que relacionan el 

daño, la responsabilidad y las indemnizaciones (Woolcott-Oyague, 

2015; Woolcott-Oyague & Flórez-Acero, 2014; Woolcott-Oyague, 
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Olenka & Cabrera-Peña, 2018; Woolcott-Oyague, Olenka & Fonseca-

Castro, 2018; Woolcott-Oyague, & Monje Mayorca, 2018). 

Esta concepción de empresa estructurada bajo el amparo de una 

visión capitalista, ha dejado de lado aspectos relevantes como la 

protección de la riqueza y de los recursos (humanos, físicos, naturales), 

los cuales han sido observados, controlados y evaluados desde una 

visión reduccionista, privilegiando lo económico frente al análisis y 

resultados cuantitativos traducidos en desarrollo. Por muchos años se 

ha pensado que el desarrollo tiene su equivalencia en el bienestar 

económico, situación replanteada cuando se piensa en los grandes 

problemas de inequidad, desempleo y degradación de los recursos 

naturales. En este orden de ideas,  el sentido de lo colectivo pierde 

validez, y la triada Estado-organizaciones-sociedad en el ejercicio de 

sus dinámicas puede afectar derechos, como el derecho al trabajo; el 

acceso a servicios de salud de calidad; el derecho a vivir en un 

ambiente tranquilo; en espacios libres de contaminación; el acceso a 

los servicios públicos y a una vida digna; el derecho de información 

clara y oportuna, entre otros, pero sobre todo, el derecho a participar 

activamente en la construcción de políticas públicas socialmente 

incluyentes, donde se priorice como línea transversal las necesidades 

humanas. 

Teniendo en cuenta este panorama, es necesario reflexionar 

acerca del papel que el sector empresarial ha jugado y debería jugar 

frente al desarrollo. Si bien es cierto el Estado en su posición de 

garante asume la mayor responsabilidad como al agente de cambio, las 
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organizaciones tienen en su haber una gran deuda con la sociedad y 

con el medio ambiente, pero lo que se puede percibir en esta triada es 

una gran desarticulación, en tanto que: 

  …                                               

desconocen la complejidad creciente de la sociedad real en que 

                  …     ú                   e las empresas no 

pueden ser los problemas económicos, tal pretensión sería poco 

ética, puesto que implicaría asumir la responsabilidad por la 

acción, pero no por las consecuencias de la acción (Max-Neef, 

Elizalde & Hopenhayn,  pp, 18-21). 

En este sentido el desarrollo debería entenderse no solo como el 

crecimiento económico de una nación o de una organización; es decir, 

va más allá de una mirada unidimensional y deberían existir 

limitaciones para ese crecimiento en tanto este no contemple lo 

colectivo, lo público, lo que es de todos y nos pertenece. El voraz 

progreso tecnológico, industrial y de fuertes capitales en el mundo ha, 

                                           …      ¿    é      ?  

sin duda alguna la respuesta es clara: La búsqueda de la utilidad 

económica y de poder han ocasionado una aguda crisis ambiental y 

social, traducida en las grandes catástrofes ambientales como la 

extinción de muchas especies de flora y fauna; la pérdida progresiva de 

la capa de ozono; el deshiele de glaciares; inundaciones y sequías y el 

aumento de la temperatura del planeta entre otros. A nivel social la 

existencia de problemáticas de corrupción, inequidad, desigualdad e 

insuficiencia de políticas públicas (Ruiz- Rico Ruiz & Silva García, 

2018) y de oportunidades con consecuencias padecidas directamente 

por el hombre. 
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Así las cosas, lo primero que debemos aclarar es que los 

conceptos de responsabilidad social de las empresas y Derechos 

Humanos, convergen en el ámbito de la responsabilidad internacional 

del Estado por violaciones a los Derechos Humanos. En los últimos 

años se ha trascendido en la visión tradicional de la relación Estado – 

Persona, donde las obligaciones de respeto, garantía y protección 

exigían casi de manera exclusiva una conducta diligente del Estado en 

su posición de garante. Lo anterior puede explicarse en el marco de los 

derechos individuales y los derechos económicos, sociales y culturales.  

No obstante, en el marco de los derechos colectivos y del medio 

ambiente, la empresa como persona jurídica, tiene una incidencia 

directa en la protección o vulneración de los mismos y co-

responsabilidad en caso de vulneración.   

 

1.1. Empresa y Derechos Humanos en el Derecho 

Internacional 

La organización de Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE)
1
, estableció las denominadas Líneas Directrices para 

Empresas Multinacionales en el año de 1976 y revisadas en el 2011. 

Estas directrices fueron concebidas como recomendaciones  basadas 

en principios y normas de buenas prácticas conformes con las 

disposiciones legales aplicables y dirigidas a los gobiernos y a las 

empresas multinacionales, en aras de garantizar que las actividades 

                                           
1 Fundada en 1961, agrupa a 35 países miembros y su misión es promover políticas que 

mejoren el bienestar económico y social de las personas alrededor del mundo. 
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desarrolladas por las empresas se desarrollarán  de manera articulada 

con las políticas públicas y                                         

clima para la inversión extranjera y potenciar la contribución de las 

                                                 .    .    E            

objetivo de estas directrices consistió en concientizar sobre la 

                                                       l progreso 

económico, medioambiental y social que pueden tener las empresas 

multinacionales, y reducir al mínimo las dificultades que causar sus 

                    .    .    

De acuerdo a lo establecido en el informe Bruntland (1987), el 

Desarrollo Sostenible es considerado como un paradigma, el cual hace 

               desarrollo que satisface las necesidades de la 

generación presente, sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades . B         

entendido, los componentes medio ambientales, sociales y económicos 

deberían estar en equilibro, procurando un mínimo vital que implica la 

garantía de Derechos Humanos y el respeto de la dignidad humana.  

No obstante, Eduardo Gudynas (2003) afirma que fue en 1981 en el 

marco de la primera Estrategia mundial para la conservación 

promovida por la Oficina de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

y otras organizaciones de la sociedad civil, que se definió orientar las 

acciones hacia la protección del medio ambiente, a través del concepto 

                                                                   

aplicación de los recursos humanos, financieros, vivos e inanimados en 

aras de las satisfacción de las necesidades humanas y para mejorar la 

                          .   .44  A menudo se piensa en la 
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Sostenibilidad como una meta a largo plazo (p. ej., un mundo más 

sostenible), mientras que el Desarrollo Sostenible se refiere a los 

muchos procesos y medios para lograrlo (p. ej., la agricultura y la 

silvicultura sostenibles, la producción y el consumo sostenibles, el 

buen gobierno, la investigación y la transferencia de tecnología, la 

educación y la capacitación, etc.). 

En relación con la protección del medio ambiente, señaló que 

las empresas debían comprometerse con la protección de los derechos 

al medio ambiente y a la salud y seguridad pública, a través de por lo 

menos ocho acciones concretas que apuntan a la creación de Sistemas 

de Gestión adecuados para cada empresa con parámetros como  la  

recolección y evaluación relativa al impacto de las actividades sobre el 

medio ambiente, con metas cuantificables para mejorar los resultados 

medio ambientales, así como estrategias de seguimiento y control 

acordes con las disposiciones legales y reglamentarias y de las 

prácticas administrativas de los países en los que ejercen su actividad.   

Posteriormente, en el año 2000 el Consejo de Administración de 

la OIT adoptó la Declaración Tripartita de Principios sobre las 

empresas multinacionales y la política social, con el objeto de 

contribuir a la creación de condiciones propicias para el trabajo, el 

crecimiento económico inclusivo y el desarrollo social. Estos 

principios tienen plena correspondencia con las denominadas: 

                                                                      

otr                                                              

(NRETECEDH) desarrolladas en el año 2003, establece algunos 
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lineamientos que deben orientar la actividad empresarial, señalando 

que sus actividades deben realizarse  de conformidad con las leyes, los 

reglamentos, las prácticas administrativas y las políticas nacionales 

relativos a la conservación del medio ambiente  y los derechos 

humanos, dando especial relevancia al principio de precaución y, en 

general, realizarán sus actividades de forma que contribuyan al logro 

del objetivo más amplio del desarrollo sostenible. (G. numeral 14) 

Cabe concluir entonces que el medio ambiente como derecho, 

tiene un impacto no solo en cuanto a la colectividad de su titularidad, 

sino que hace extensiva esta característica a la responsabilidad que le 

atañe al Estado, la sociedad y la empresa. Esta triada bajo los 

principios de solidaridad, precaución y prevención, debe 

comprometerse a minimizar el impacto que pueda tener la actividad 

empresarial en asuntos como la contaminación, el uso de la tierra, el 

cambio climático, la protección a la biodiversidad, el manejo de 

desechos peligrosos, etc., además de la afectación que pueda generarse 

a derechos individuales como la vida, la integridad física, la salud, el 

trabajo en condiciones dignas y equitativas entre otros.   

Todos los anteriores elementos fueron recogidos en los 

Principios Rectores sobre las empresas y los Derechos Humanos, 

acogidos en el año 2011 por las Naciones Unidas, donde se enfatiza en 

la responsabilidad de las empresas de respetar en general los derechos 

humanos y establecer mecanismos de reparación integral a las víctimas 

de abusos cometidos por las empresas en los ordenamientos jurídicos 

de los Estados. La importancia de este instrumento radica en el 
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reconocimiento del principio de la diligencia debida, como un 

elemento de vital importancia en la protección de los derechos 

humanos.   

2. LA DILIGENCIA DEBIDA Y EL PRINCIPIO DE 

PRECAUCIÓN MEDIO AMBIENTAL 

La diligencia debida, exige de las empresas la adopción de 

medidas que garanticen que las actividades realizadas por estas se 

lleven a cabo de una manera prudente y razonable, para anticiparse a 

actuaciones que puedan desencadenar la afectación de derechos ya 

sean individuales o colectivos.  Como nuevo estándar de protección de 

los derechos Humanos para las empresas, su aplicación ha implicado 

que los Estados adecúen su ordenamiento jurídico, estableciendo 

medidas legales de índole constitucional (Vivas Barrera, 2018), 

administrativa, civil y penal que hagan de este principio no solo una 

garantía formal sino material eficaz.  

Por su parte, el principio de precaución y el estándar de 

diligencia debida, han representado una posibilidad de añadir un 

enfoque ético en relación con el medio ambiente, donde las 

responsabilidades no solamente pueden ser atribuidas al Estado y la 

empresa, sino que exige el ejercicio de una ciudadanía responsable y 

consciente de su entorno. Lecaraos (2013) refiriéndose al concepto de 

                          ñ                               lá de los 

intereses presentes, y equilibrar el antropocentrismo con el 

biocentrismo. En Colombia, existen diversos pronunciamientos en la 
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jurisprudencia constitucional que han señalado que, ante la falta de 

certeza científica absoluta frente los efectos que pueda producir una 

acción o una medida que pueda afectar el medio ambiente, la decisión 

debe inclinarse necesariamente hacia la protección de medio ambiente, 

debido a que es muy difícil revertir los efectos de degradación medio 

ambiental. (Corte Constitucional, C 339/2002), e incluso ha sostenido 

que el principio de precaución no responde necesariamente a la noción 

de peligro, sino más bien al concepto de riesgo, es decir, a un cierto 

grado de probabilidad de un daño, en las situaciones en que la 

magnitud de dicha probabilidad no se ha podido establecer con certeza. 

(Corte Constitucional, T-236/17) 

 

3.  DESARROLLO SOSTENIBLE, PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

En el año 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con 17 objetivos 

y no es coincidencia que esta agenda reconozca la importancia de la 

protección al medio ambiente y al desarrollo sostenible como 

elementos fundamentales que deben orientar las políticas públicas y 

los planes de desarrollo de los Estados. La protección al medio 

ambiente ha sido un tema de reciente evolución en el Derecho 

Internacional y los mecanismos de protección instituidos hasta ahora 

han sido bastante débiles, debido a que la mayoría de instrumentos 

internacionales sobre el particular, hacen parte del Soft law del DIDH.  

Es el caso de la Declaración de Estocolmo (1972), Declaración de Río 
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sobre medio Ambiente y Desarrollo (1992), Declaración de Dublín 

sobre el agua y el Desarrollo Sostenible (1992) y el Acuerdo de Paris 

sobre cambio climático (2015). No obstante, autores como Foy 

Valencia (2008) afirman que estos instrumentos de Soft Law, pueden 

convertirse en  Hard Law, cuando los principios allí estipulados 

empiezan a ser incluidos en las normas de derecho interno de los 

E                      …                                              

tienden a crear nuevos instrumentos de Soft Law ambiental y en ese 

sentido es de suponer que la tendencia y el ciclo desde el pre derecho 

ambiental al Hard Law seguirán su curso con nuevos desafíos para los 

                              .    .84   

Cesar Nava Escudero (2016) afirma que en el Derecho 

Internacional Ambiental el Soft Law es un fenómeno dominante. 

Señala el autor que el carácter no vinculante de dichos tratados puede 

identificarse de varias formas, por ejemplo, cuando el propio tratado 

e                               é                          .   .  4 . 

Este ha sido una de los principales obstáculos para el cabal 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en estos instrumentos, 

situación que incluso propicia que los Estados se retiren de los 

Acuerdos suscritos, sin que ello implique mayor consecuencia jurídica, 

como ocurrió recientemente con Estados Unidos y el Acuerdo de París  

Las obligaciones que se derivan de esta multiplicidad de 

instrumentos referidos a la protección del medio ambiente frente al 

cambio climático, indudablemente pueden encontrar un punto de 

desarrollo efectivo a través de dos conceptos: Responsabilidad Social y 
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Derechos Humanos. Es claro entonces que, más allá de desarrollo 

sostenible, estas estrategias deben apuntar a la construcción de la 

sustentabilidad donde la ética, la responsabilidad social empresarial y 

profesional juegan un papel determinante (Bedoya & Rodríguez, 2018) 

Actualmente, del análisis de los tratados que integran el derecho 

internacional del Medio ambiente, es posible colegir entre otros, la 

integración de principios tan importantes como la cooperación entre 

Estados; la prevención; la precaución; la responsabilidad común pero 

diferenciada; y el principio de desarrollo sostenible y sustentable.  

Diversos autores señalan que el desarrollo sostenible y sustentable 

como estándar de protección del medio ambiente, traza un horizonte 

contrario e incompatible que desde una visión capitalista puedan tener 

las ciencias administrativas, económicas y contables en relación con 

este derecho, debido a que la puesta en marcha de políticas 

ambientalistas requiere de grandes inversiones en la implementación 

de nuevas tecnologías y procedimientos que mitiguen el impacto de la 

actividad industrial en los recursos naturales y la biodiversidad.  

De otro lado, hay quienes afirman como es el caso de Miren 

Artaraz (2002) que las fórmulas de compatibilidad entre crecimiento 

económico y recursos naturales son necesarias y posibles, a través de 

diferentes estrategias que involucra aspectos técnicos, culturales, 

sociales, normativos, así como la integración de tres dimensiones 

(ecológica, económica y social) que convergen en el concepto de 

sostenibilidad. 
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Esta nueva visión, implica un cambio de paradigma, que en 

palabras de Paulina Jiménez Quintana (2016):   

  …                                                          

de desarrollo económico, en el que anteriormente las 

consecuencias negativas al medio ambiente eran aceptadas por 

la sociedad y hasta hace no mucho tiempo eran consideradas 

como inevitables. Ahora es posible hacer un cambio mayor en 

el pensamiento de desarrollo económico actual y redirigir 

nuestras decisiones hacia un menor impacto al medio ambiente 

                                             .    . 5  

Otro de los estándares que es importante resaltar, es el de la 

responsabilidad común pero diferenciada y en este contexto surge la 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE) como un concepto que 

apunta al cumplimiento de los principios de precaución y prevención. 

LA RSE tiene por objeto que las empresas a través de la inclusión de 

principios y buenas prácticas voluntarias, asuman una actitud de 

                                                             

medioambiente y procesos de sostenibilidad que impacten en el 

desarroll                                                             .  

(Rodríguez, 2014). Según Víctor Rodríguez Rescia, visto desde esta 

perspectiva, las estrategias para la materialización de las RSE han 

                        :   .                            el enfoque de 

administración y compromisos con obligaciones sociales, laborales y 

tributarias y, 2. Para proyectar hacia la comunidad apoyos con 

proyectos para favorecer causas sociales o de otra naturaleza que 

fortalezcan capacidades comunitarias e institucionales con visión de 

          .  
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La Organización Internacional de Normalización (ISO) de 

manera participativa en el año 2010, fue creada como una norma de 

orientación más no de certificación.  Hace referencia de manera 

concreta a la debida diligencia y          :                            

proactivo para identificar los impactos negativos reales y potenciales 

de carácter social, ambiental y económico de las decisiones y 

actividades de una organización a lo largo del ciclo de vida completo 

de un proyecto o de una actividad de la organización, con el objetivo 

                                                         .4      

misma norma establece que los impactos deben entenderse como todos 

aquellos cambios que afecten de manera positiva o negativa cualquiera 

de las tres dimensiones (ecológica, económica y social) que convergen 

                                   producido, en su totalidad o 

parcialmente, como consecuencia de las decisiones y actividades 

                                       .            .9  Bajo este 

entendido, define la responsabilidad social como aquella que debe ser 

asumida por una empresa u organización ante los impactos que pueda 

generar su actividad mediante un comportamiento ético y transparente 

(numeral 2.18), que contribuya al desarrollo sostenible, teniendo en 

cuenta la normativa internacional y la legislación aplicable sobre el 

particular (Pitre Redondo, et.al, 2017).  

Otro esfuerzo por fomentar estrategias de sostenibilidad al 

interior de la empresa y en el marco de la responsabilidad social 

empresarial, se encuentra en el Global Reporting Iniciative (GRI) que 

contrario a la norma ISO 26000 si es certificable. A partir de esta 

iniciativa se creó una Guía para la elaboración de informes de 
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sostenibilidad. Su objetivo concreto radica en que, a partir de 

principios como la materialidad, participación, contexto de 

sostenibilidad y exhaustividad, los reportes de sustentabilidad alcancen 

un nivel equivalente al de los reportes financieros. Los informes 

elaborados con base en estas normas, contienen indicadores de 

desempeños económicos, ambientales y sociales que pueden ser 

comparables y auditados externamente. 

 

4. LA IMPORTANCIA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL EN EL POSCONFLICTO 

La protección al medio ambiente en clave de los conceptos de 

responsabilidad social empresarial y objetivos de desarrollo sostenible 

en un contexto como el colombiano, debe ser analizado a partir de los 

criterios fijados en el acuerdo final de paz (Gómez Jaramillo, 2018; 

González Monguí, 2018). Esta visión implica una nueva concepción de 

la democracia (Córdova Jaimes & Ávila Hernández, 2017) y la 

ciudadanía en los procesos de administración pública. 

Bajo este supuesto, es necesario entender la democracia como 

un derecho fundamental (Caldera-Ynfante, 2018), sustento de la paz,  

como un elemento cultural medular arraigado a la cultura del 

pensamiento latino americano (Guadarrama González, 2019). Sin 

embargo, esta tarea implica de un lado, comprender que la garantía de 

los derechos humanos no es una obligación exclusiva en cabeza del 

Estado y por el contrario, una en la cual, concurren multiplicidad de 
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factores que inciden en su cumplimiento. Otros lo han denominado un 

hiper-estado (Carreño Dueñas & Sánchez Acevedo, 2018).   

Así las cosas, en un escenario de justicia transicional (Moya 

Vargas, 2018), el rol de la empresa puede ser determinarte para la 

consolidación de espacios propicios para reconciliación y reintegración 

social. Por ejemplo, el Acuerdo Final de Paz en Colombia, previó la 

                                :               D              

                      DET                                         

colectiva de los actores del territorio (Blanco Alvarado, 2019). Su 

participación es entendida como una forma de reivindicar a las 

comunidades como protagonistas de su propio desarrollo. Lo anterior 

implica, realizar los mejores esfuerzos orientados a promover medidas 

de atención, asistencia y reparación integral a las nuevas víctimas del 

conflicto como lo son los miembros de las Fuerzas Armadas en el 

marco de la Ley 1448 de 2011, su jurisprudencia y el Acuerdo Final 

Cubides Cárdenas, Caldera Ynfante & Ramírez Benítez, 2018). 

En el marco de dicha reparación integral, las medidas de 

rehabilitación social, y la protección al medio ambiente, encuentran en 

los PDET, una posibilidad de promover el cumplimiento de las metas 

fijadas en los ODS, especialmente las referidas al fin de la pobreza 

(objetivo 1), trabajo decente (Objetivo 8), Reducción de las 

desigualdades (Objetivo 10), Ciudades y comunidades sostenibles 

(objetivo 11), producción y consumo responsable (objetivo 12) y paz, 

justicia e instituciones sólidas (objetivo 16). 
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La protección del derecho al trabajo resulta ser entonces, tal y 

como lo afirma Ostau De Lafont De León, & Niño Chavarro (2017), 

una estrategia que le apunta a la justicia social, como principio en la 

construcción del derecho del mundo del trabajo y su construcción en el 

siglo XXI. Esta concepción de la justicia social como criterio de 

inclusión e igualdad de oportunidades, vincula tanto al sector público 

como al sector privado, aunado a la concepción de justicia global 

(Barreto, 2014; Barreto, 2018). En este punto la Responsabilidad 

Social empresarial, es determinante para fomentar la denominada 

Reforma Rural Integral cuyos pilares no solamente se refieren a la 

adecuación de las tierras y el uso del suelo, sino que se extienden a la 

garantía de otros derechos como a salud, el trabajo rural, la educación 

rural, la vivienda, el derecho a la alimentación, para de esta manera 

promover la reconciliación, la convivencia y la construcción de paz 

(Pérez-Salazar, 2018).  

El trabajo rural decente según la OIT, es la clave para la paz en 

Colombia, esta afirmación encuentra fundamento en lo estipulado en el 

convenio 141 sobre las organizaciones de los trabajadores rurales, así 

como el convenio 184 sobre seguridad y salud en la agricultura, 

instrumentos internacionales que propenden por la mitigación de los 

riesgos a la seguridad y la salud de los trabajadores, a partir de la 

prevención como una obligación que vincula tanto al Estado como a 

los particulares y es una  clara manifestación de la  Incidencia del 

derecho internacional del mundo del trabajo en el marco de los 

derechos humanos en Colombia. (Ostau De Lafont De León & Niño 

Chavarro, 2016), así como una forma de la protección de los derechos 
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humanos a la luz de las nuevas obligaciones internacionales frente a la 

lucha contra el terrorismo (Chacón Triana, Rodríguez Bejarano & 

Cubides Cárdenas, 2018; Chacón Triana, Pinilla Malagón & Hoyos 

Rojas, 2018) y otras formas de criminalidad (Ariza López, 2018) 

especialmente las asociadas al conflicto armado e incluso aquellas de 

índole transnacional de impacto en el ámbito de lo penal (PEREZ-

SALAZAR, 2018) 

Promover el trabajo rural incluye visualizar al empresario como 

potencial empleador no solo de mano de obra campesina, sino también 

de población desmovilizada como una forma de reintegración efectiva 

que desde el punto de vista de la sostenibilidad y la sustentabilidad, lo 

cual  implica que se le conciba en primer lugar, como una estrategia 

con vocación de permanencia en el tiempo, pero además compatible 

con la protección del medio ambiente, que desde el constitucionalismo 

(Martínez Lazcano, Cubides Cárdenas & Moreno Torres, 2017)  y la 

globalización, justifican el hecho  que actualmente:  

los derechos colectivos adquieren una mayor importancia que 

los derechos individuales, por ejemplo, convirtiéndose la 

protección ambiental en prioridad debido a que los recursos 

naturales pertenecen a la humanidad como colectivo y son 

indispensable para su futuro (Llano Franco & Silva García, 

2018). 

Por esta razón, y desde los principios del neoconstitucionalismo 

se pueden construir espacios para la superación del conflicto armado 

propicios para la innovación (Becerra; Velandia, & León, 2018) y la 

verdadera garantía de los derechos humanos con fundamento en lo 
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dispuesto en la constitución política de Colombia y diversos 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos  (Acosta Páez & 

León Molina, 2018).  

 

5. LA PROTECCIÓN EFECTIVA AL MEDIO AMBIENTE Y 

SUPERACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO 

La participación efectiva en las decisiones que afectan los 

derechos colectivos, esta revestida de una legitimidad democrática 

(Agudelo Giraldo & Prieto Fetiva, 2018), y puede materializarse en la 

construcción de los PDET, sin embargo, debido a las mutaciones de la 

criminalid                                           B      C       

2018), se hace cada vez más difícil la protección del medio ambiente 

como sujeto de derechos, de acuerdo a las nuevas tendencias del 

derecho constitucional y ambiental y que se han visto reflejadas en 

diversos pronunciamiento de la corte constitucional colombiana, que 

ven en el componente de participación, una forma de resolver la crisis 

humanitaria  generada por actos de terrorismo (CHACON,  PINILLA, 

2018),   asociados al conflicto armado (Scoccoza, 2015),  que como 

abstracción armada (Burgos Silva, 2018), apuntan a la consolidación 

de diversos paradigmas de seguridad y tensiones con los derechos 

humanos (Carvajal, 2018). 

Incluso, la participación efectiva en las decisiones que afectan a 

la comunidad puede contribuir a fortalecer sistemas de justicia con 
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operadores no formales y/o agentes comunitarios (Castillo Dussan & 

Bautista Avellaneda, 2018.)   

 En palabras de Cubides Cárdenas, Sierra Zamora & Mejía 

Azuero, el fortalecimiento institucional que Colombia es necesario 

para alcanzar florecimiento humano en paz, donde el disfrute de todos 

los derechos a todas las personas, como expresión material o sustancial 

de la democracia (Picarella, 2017; Picarella, 2018), entendida de esta 

como derecho fundamental que realiza los demás derechos (2018, p. 

22). 

La protección al medio ambiente, de la mano del 

fortalecimiento institucional (Guadarrama González, 2018; 

Guadarrama González, 2019), se constituye en un escenario propicio 

para el restablecimiento de los derechos en contextos de justicia 

transicional, por lo tanto, es deber el Estado y los particulares 

promover estrategias que  incentiven el cumplimiento de las metas 

contenida en los ODS, pero al mismo tiempo el cabal reconocimiento 

del medio ambiente como sujeto de derechos y como derecho 

autónomo, en virtud de lo estipulado en la Opinión consultiva 23 de 

2017 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

  

CONCLUSIÓN 

La Responsabilidad Social Empresarial se constituye en una 

ventana de oportunidad para integrar al Estado, a la Sociedad y a las 
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Empresas en torno a la protección del medio ambiente como derecho 

colectivo frente al cambio climático. Históricamente la necesidad de 

protección del derecho del ambiente como categoría reconocida tanto 

en los tratados internacionales como en la constitución política de 

Colombia es más bien reciente y es una noción que se encuentra ligada 

a la evolución del concepto de la responsabilidad de las personas 

jurídicas respecto de los derechos humanos, especialmente cuando de 

derechos colectivos se trata.   

En un principio esta responsabilidad era atribuida casi de 

manera exclusiva al Estado, pues la función de establecer límites a la 

actuación de los particulares y a la protección de los derechos humanos 

le atañe de manera concreta en virtud de su función reguladora, la cual 

ejerce a través de la creación de normas concretas, claras y acordes con 

las necesidades del contexto. Pese a lo anterior y en materia de 

prevención, existe una corresponsabilidad que exige una nueva 

comprensión de la actividad empresarial y su impacto en las dinámicas 

sociales, económicas, políticas e incluso culturales en lo local, y 

trascendiendo al ámbito nacional e incluso internacional.  

Bajo esta nueva visión de la relación empresa, Estado y 

sociedad, se han venido estableciendo en el derecho internacional 

herramientas muy importantes para orientar los principios y estándares 

que pueden implementarse en pro de la garantía del derecho al medio 

ambiente, que en los últimos tiempos empieza a exigir una lectura del 

ejercicio de los derechos más allá de una visión meramente individual, 

más integral e inclusiva. Las conductas que atentan contra el medio 
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ambiente son pluriofensivas, es decir conllevan la afectación de 

multiplicidad de derechos considerados fundamentales. Garantizar el 

goce de condiciones medio ambientales, apunta a la protección de lo 

que la Corte Constitucional Colombiana ha definido como Mínimo 

Vital en contextos de desarrollo sostenible.   

Según la propia Corte Constitucional Colombiana en sentencia 

T – 606 de 2015, precedente eficaz (Palencia Ramos, León García, 

Ávila Hernández & Carvajal Muñoz, 2019) para el concepto de 

desarrollo sostenible se despr                                  :  el 

primero es la necesidad de preservar los recursos naturales para el 

beneficio de las generaciones futuras (equidad inter generacional); el 

segundo es la idea de explotar los recursos de una manera sostenible, 

prudente y racional; el tercero es el uso equitativo de los recursos 

naturales; y el cuarto la necesidad de que las consideraciones 

                    é                                        .   

Esta concepción guarda plena concordancia con los principios 

establecidos por la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económico, las Naciones Unidas y el Consejo de Administración de la 

OIT. De otro lado, la prevención, previsión y precaución son 

determinantes para mitigar el impacto del cambio climático en el 

mundo, cuyos efectos devastadores empiezan a hacerse visibles. Por 

ejemplo, el Banco Interamericano para el Desarrollo ha enfatizado en 

la necesidad de adelantar estudios técnicos, económicos, 

medioambientales y políticos integrales, que le permitan a los Estados 

establecer cuáles son sus prioridades en materia de cambio climático y 
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sus consecuencias antes de materializar o crear cualquier mecanismo e 

instrumento financiero y/o fiscal para el apoyo de proyectos para la 

mitigación de sus efectos. 
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